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Caslnos, Castieltabid, Chelva. Chera, Chulilla, Domeño, Gestal
gar, Higueruelas, La Eliana, Loriguilla, Losa del Obispo. Ma~

rines, -Olocau, Pedralva, Puebla de San Miguel, Puebla de Vall
bona, RibalToja, Slnarcas, Sot de Chera. Titaguas, Torreba.ia,
Tuejar, Vallanca, Villamarchante. Villor y La YeRRo

Zona de Onteniente

Con capitalidad en Onteniente.
Ayuntamientos que la- integran: Ontenwnte, Adzaneta de

Albaida, Agul1ent, Albaida, Alfarrasi, Ayelo de Malferit, Ayelo
de Rugat. Belgida, Beniatjar, Henicolet, Beniganim, Benisoda,
Benisuera, Bocairente. Bufalit, Carrícula, Castellón de Rugat,
Cuatretonda, Fontanares, Fuente la Higuera. Guadasequies, Lu
chente, Montaverner, Montichelvo, Qllería. Otos, Palomar, Pinet
Puebla del Due, RafoI de Salem, Rugat, Salem, Sempere y Te
rrateíg.

zonO de Requena

Con capitalidad en Requena.
Ayuntamientos que la integran: Requena, Alborache. Ayora,

Buñol, Camporrobles, Caudete de las Fuentes, Cofrentes, Cor
tes de Pallás, Chiva, Cheste, Dos Aguas, FUentelTobles, Gode
lleta, Jalance, Jarafuel, Macastre, Millares, &iete Aguas, Teresa
de Cofrentes, Turis, Utíel, Venta del Moro, Villargorelo del
Gabriel, Yátova y Zarra.

Zona de Sagunto

Con capitalidad en Sagunto.
Ayuntamientos que la integran: Sagunto, Albalat ele Taran

chers, Alfara de Algimia, Algar, AIgimia de Alfara, Benavites,
Benifairó de les Valls, Canet de Berenguer, Cua-rt de les Valls,
Cuartell, Estivella, Faura, GUet, Masalfasar, Masamagrell, Mu
seras, Náquera, Petrés, Pueblas de Farnals, Puig, Puzol, Referl
buñol, Segart de Albalat. Serra V Torres-Torres.

Zona de Sueca

Con capitalidad en Sueca.
Ayuntamientos que la integran: Sueca, Albalat de la Ribera,

Almusafes. CuIlera, Sollana y Ta~rnt"s df' Valldigna.

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la que se
apruelJa la. modificación de Estatutos llevada a cabo
por «Aseguradores Asociados, S. A.}) (ARESA!
(C-489j, y se autoriza nueva cifra de capital social
desembolsado

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «:t\.<;egu
radores Asociados S. A,» (ARESA) , domiciliada en Barcelona.
avenida Generalísimo Franco, número 4.14, se ha solicitado la
aprobación de la modificación llevada a cabo en sus Estatutos
sociales, asi como la autorización para utilizar como cifra de
capital suscrito y desembolsado la de 3'.500.000 pesetas. para lo
que ha presentado la documentación pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de esa Dirección General Y a propuesta de V.!.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación
llevwa a cabo en el artículo quinto de sus Estatutos sociales
por «:Aseguradores Asociados, S. A.}} tARESAl, acordada por el
Consejo de Administración en 20 de enero de 1968, facultado
por los Estatutos sociales, autorizándola para utilizar como cifra
de capital suscrito y desembolsado la de 3.5{)O.OOO pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 2'8 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Matia Latorre.

Ilmo. Sr. Director ~ne.ral del Tesoro y PreSllpUf>stoR.

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la que se auto
ri:2:a a la entidad ({Hispania, Compañía 'General de
Seguros)} (C-95r para operar en los siguientes se~

r}uros de vida colectitlOs: jubilación, viudedad, or
fandad y temporal renovable con garantias comple·
mentarias.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Hispania, Compafüa General
de Seguros» (C;.95) , en solicitud de autorización para operar
en los siguientes seguros colectivos de vida: Jubilación, viude.
dad, orfandad y temporal renovable con garantías complemen
tarías" a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación; y

Vistos los favorables ínformes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. J .•

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado.
con apr.obación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid"28 de octubre de 1969,-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre.

Dmo, Sr. Director general dE"l Tesoro y Pre-supuestos,

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la que se
aprueba a la Entidad ({Metrópolis" S, A.» (C-121}, la
póliza, nQta técnica y tarifa del sequro de vida
mixto

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de (&1etrápolis, S. A.», en soli~
citud de aprobaóón de la póliza, nota técnica y tarifa d~l se
guro de vida mixto que acompaña; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección Gener9J
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V, l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, josé

María Latorre.

Ilmo. Sr. Diredor general del Tesoro y Presupuestos,

ORDEN de 28 de octu()re de 1969 por la que se
autoriza a la entidad «Atlas, S. A.» (C-66), para
operar en el seguro combinado del conductor rae
cidentes, pérdida del carnet de conducir e in-terven
ción quirúrqica) ,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de {tAtlas, S. A:», en solicitud de
autorización para operar en el seguro combinado del conduc
tor (accidentes, pérdida del camet de conducir e intervencIón
quírúrgica), a cuYo fin acompaña la preceptiva documenta.
ción; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V, l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, con ap:robación de la.
documentación presentada, debiendo remitir a la Subdirección
General de Seguros un estado comparativo de la siniestralidad
real y prevista.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 28 de octubre de 1969'.-P. n., el Subsecretarío, José

María Lat.orre.

Ilmo. Sr. Dirf"ctor general del TeRoro y Presupuestos,

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la que se
autoriza a la entidad ({La Equitativa, F. R" Riesgos
Diversos» (C~64J, para operar en el sequro de ac
cidentes individuales bajo modalidad colectiva y
acumulativa aplicable a los titulares de cuentas
pasivas en Cajas de Ahorro Benéficas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «La Equitativa, F. R., Riesgos
Diversos}}, en solicitud de autorización para op.erar en el se
guro de accidentes individuales, modalidad colectiva y acumu
latiVa, aplicable a los titulares de cuentas pasivas en Cajas
de Ahorro Benéficas. siendo a cargo de éstas el pago íntegro
de las primas, y a cuyo fin acompaña la documentación corres
pondiente adaptada a la normativa general vigente; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección (;lIeneral
de Seguros de ese Centro directivo V a propuesta de V. 1,.

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la indicada
Entidad para operar en el seguro antes expresado, con aproba
ción de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos"
Dios guarde a V. 1. muchos afio..c:;.
Madrid. 218 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director gE'neral del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la que se
autoriza a la entidad «Inlerprovfncial Española de
Seguros, S. A.» (INTESAJ (C-341), para operar en
el sequ.ro de incendios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «lnterprovincial Española de
Seguros, S. A, (INTESA), en solicitud de autorización para
operar en el seguro de incendios, a cuyo fin acompaiia la pre
ceptiva documentación; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1'.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la Indicada. Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 218 de octubre de 1969,.-P. D., el Subsecretario, Josó

María Latorre

Dmo. Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos.


